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COMUNICACIÓN SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN JUSTIFICACIÓN 
VALORACIÓN PARA CRITERIOS DE DESEMPATE 

 
TÍTULO DEL CONTRATO: "SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PAQUETERÍA, 

CORREO INTERNO Y MENSAJERÍA URGENTE DEL ORGANISMO AUTÓNOMO 
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID”.  
 
La Mesa de Contratación del Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado en su reunión del día 12 
de julio de 2024 solicitar a las empresas que a continuación se relacionan, para el lote 
1 de este expediente, que procedan a la entrega de la documentación que evidencie lo 
expuesto en este documento. 
 

EMPRESAS:  
 

 LIZARDO JOSE VILLAFRANCA, CIF: 02672059B 

 TRANSPORTES URGENTES CANVE CIF: B10590842 
 
DOCUMENTACIÓN Y EVIDENCIAS SOLICITADAS EN CASO DE EMPATE 

 

 El Pliego de Cláusulas Administrativas particulares indica lo siguiente en su cláusula 
16: 

 
“Tendrán preferencia en la adjudicación las proposiciones presentadas por aquellas empresas, que, sin 
estar sujetas a la obligación a que se refiere la cláusula 33 del presente pliego “Medidas de contratación 
con empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con discapacidad”, en el momento 
de acreditar su solvencia técnica, tengan en su plantilla un número de trabajadores con discapacidad no 
inferior al 2 por 100, siempre que dichas proposiciones igualaran en sus términos a las más ventajosas 
después de aplicar los criterios objetivos, establecidos para la adjudicación del contrato. A efectos de 
aplicación de esta circunstancia los licitadores deberán acreditarla, en su caso, mediante los 
correspondientes contratos de trabajo y documentos de cotización a la Seguridad Social. Si varias 
empresas licitadoras que hayan empatado en cuanto a la proposición más ventajosa acreditan tener 
relación laboral con personas con discapacidad en un porcentaje no inferior al 2 por ciento, tendrá 
preferencia en la adjudicación del contrato el licitador que disponga del mayor porcentaje de 
trabajadores fijos con discapacidad en su plantilla.  
 
Igualmente, tendrán preferencia en la adjudicación, en igualdad de condiciones con las que sean 
económicamente más ventajosas, las proposiciones presentadas por las empresas de inserción reguladas 
en la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación del régimen de las empresas de inserción, que 
cumplan con los requisitos establecidos en dicha normativa para tener esta consideración y los Centros 
Especiales de Empleo, y entre ellas, las que disponga del mayor porcentaje de trabajadores fijos con 
discapacidad en su plantilla, o mayor porcentaje de trabajadores en situación de exclusión social.  
 
Asimismo, tendrán preferencia, en igualdad de condiciones, las proposiciones presentadas por las 
empresas que, al vencimiento del plazo de presentación de ofertas, incluyan medidas de carácter social y 
laboral que favorezcan la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.” 
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La mesa acuerda, en primer término, solicitar la documentación que evidencie lo 
incluido en la cláusula 16 del PCAP para el desempate a las empresas, LIZARDO 
JOSE VILLAFRANCA, CIF: 02672059B y TRANSPORTES URGENTES CANVE CIF: 
B10590842 
 

En consecuencia, conforme a los establecido en el artículo 73.1 de la Ley 39/2015 de 1 
de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
se concede un plazo de diez días hábiles desde la recepción del presente 
requerimiento para presentar ante la Mesa de Contratación la documentación 
requerida. 
 
Los licitadores aportarán sus documentos en formato electrónico, autenticados 
mediante firma electrónica utilizando uno de los certificados reconocidos incluidos en la 
“Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación” establecidos en 
España, publicada en la sede electrónica del Ministerio de Industria y Turismo, que no 
esté vencido, suspendido o revocado. Si no dispusieran de los documentos en dicho 
formato porque fueron emitidos originalmente en soporte papel, aportarán copias 
digitalizadas. Las copias que aporten los interesados al procedimiento de contratación 
tendrán eficacia, exclusivamente en el ámbito de la actividad contractual de esta 
Administración Pública Autonómica. 
 
La documentación se aportará por medios electrónicos, accediendo a la página de 
“Gestiones y trámites”, del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(http://gestionesytramites.madrid.org), indicando en los campos: 
 

Destinatario: Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 
Subdirección General de Coordinación y Artes Gráficas (BOCM). 
Registro: Subdirección General de Coordinación y Artes Gráficas (BOCM). 
 

 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA, a fecha de la firma 
 
 
 
 

Fdo.: Juan Ramón Rivas Domínguez 
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